
Hallazgo 
Administrativo 
con Incidencia

(Lista 
desplegable) 

Fecha de Inicio
(aaaa-mm-dd)

Fecha de 
Terminación 

(aaaa-mm-dd)
Dependencia Funcionario

1,00

En el plan de acción de la Entidad no se evidencian los estudios de impacto ambiental que hayan tasado los niveles de afectación al medio
ambiente en forma monetaria. 

Hecho: en el plan de acción de la Entidad no se evidencia los estudios de impacto
ambiental que hayan tasado los niveles de afectación al medio ambiente en forma
monetaria (costos ambientales).
Causa: debilidades de los controles en el proceso.

Criterio: ley 42 de 1993, la ley 99 de 1993 y las normativas específicas expedidas
oor las corresoondientes autoridades ambientales.

Efecto: no se logra cuantificar el impacto por el uso o deterioro de los recursos
naturales, el medio ambiente ni evaluar la gestión de protección, conservación,
uso y explotación de los mismos.

Administrativa 1. A través de los indicadores, medir el
impacto y la cuantificación en forma monetaria-
COSTOS AMBIENTALES.

2. Elaborar la matriz de aspecto e impactos
ambientales, en todos los procesos que
incluye la operación de todas las áreas de
Terminales de Transporte de Medellín.

3. Realizar la medición de desempeño
ambiental, describiendo los impactos
ambientales
negativos significativos y no significativos.

4. Realizar la valoración económica de los
impactos ambientales negativos significativos
para
Terminales de Transporte de Medellín S.A.

5. Realizar la Matriz de inversión Ambiental,
donde se identifican los diferentes proyectos
que

2016-10-14 2016-12-31 Cuantificar los impactos ambientales por
el uso o deterioro de los recursos
naturales 

2016-12-31 Subgerencia Técnica Operativa Nelson Martínez Escobar

Sorany Andrea Marín 

90% 90%

2,00

Falencias de control interno.

Hecho: el equipo auditor evidenció que la oficina de control interno de la Terminal de Transportes Medellín S.A, que tiene como propósito principal
medir la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la Alta Dirección y proponiendo alternativas para toma de
decisiones; se observó durante el ejercicio auditor que los informes adolecen del valor agregado que ésta oficina debe aportar para el
mejoramiento de las operaciones de la entidad, tampoco se aporta un informe donde se visualice el estado real en que se encuentran las
Terminales de Transportes Medellín S.A, en la vigencia 2015, tampoco se aprecian informes donde se contemplen recomendaciones y
establezcan planes de mejoramiento para el seguimiento respectivo.

Causa: ausencia de personal de apoyo para el control, por ende falta de control.

Criterio: incumplimiento a lo contenido en la ley 87 de 1993.

Efecto: inexactitud en el cumplimiento de los procesos y procedimientos de la Entidad.

Administrativa Evitar falencias, mejorando el cumplimiento de
los procedimientos y proceso de gestión
control y evaluación. 

2016-10-14 2016-12-31 Evitar falencias, mejorando el
cumplimiento de los procedimientos y
proceso de gestion control y evaluacion. 

2016-12-31 Control Interno Eneyda Vellojín Díaz

100% 100%

Hallazgo 
Administrativo 
con Incidencia

(Lista 
desplegable) 

Fecha de Inicio
(aaaa-mm-dd)

Fecha de 
Terminación 

(aaaa-mm-dd)
Dependencia Funcionario

Cumplimiento de las 
Acciones

%

Cumplimiento del 
Objetivo

%

3,00

Incumplimiento acuerdo de pago, contrato número A009-2011.

Hecho: el 13 de mayo 2014, con radicado 2014011301, la entidad le recuerda a la arrendataria la deuda que asciende a $35.763.532, y que
está en demanda en un proceso ejecutivo.

El 26 de marzo de 2015, con radicado 2015010762, la Entidad le comunica a la arrendataria la terminación del contrato por incumplimiento en las
cláusulas estipuladas y en los compromisos adquiridos.

El 17 de septiembre de 2015, con radicado 2015012410, la Entidad le envía carta de cobro por $13.848.076.

El 26 de enero 2016, con radicado 2016010369, la Entidad envía acuerdo de pago celebrado con la arrendataria, el cual no se evidencia en el
expediente, además según comunicado del 24 de mayo 2016, con radicado 2016011561, la Entidad le comunica a la arrendataria el reporte a
Pro crédito, ya que la deuda asciende a $29.703.216; dándose un incumplimiento al acuerdo de pago.

No se hacen efectivas las cláusulas del contrato, ni la exigencia de la póliza de cumplimiento que ampara los recursos de la entidad.

Causa: debilidades de los controles en el procedimiento Secretaria General y Subgerencia Financiera y Comercial

Criterio: Resolución Nro. 002 de 2008, articulo vigésimo del manual de contracción de Terminales de Transporte Medellín S.A., y cláusula 4, 9, 10
del contrato A009-2011, Ley 80 de 1993 artículo 23 de los principios en las actuaciones contractuales de las entidades estatales, Código de
Comercio del 515 al 524 y Manual de Gestión 9.00.

Efecto: los riesgos a los cuales queda expuesta la Entidad, relacionados con el incumplimiento de las obligaciones contractuales, falencias en el
proceso, lo que puede ocasionar posible pérdida de recursos.

Administrativa

Continuar con el trámite judicial ya que la
Entidad presentó la demanda de restitución
del inmueble la cual fue admitida por el
juzgado y dicto medidas cautelares de
embargo de las cuentas y secuestre del
establecimiento de comercio.  

2016-12-26 2017-12-31

Dar cumplimiento al procedimiento
Arrendamiento de Inmueble.

2017-12-31

Subgerencia Financiera y Comercial 

Secretaria General 

Carlos Mario Henao Vélez

Fernando Cardona Jiménez

100% 100%

4,00

Debilidades en el cumplimiento de labores de supervisión: en los contratos de arrendamientos A036-2013, A001-2015.

Hecho: se acuerda en las cláusulas de los contratos de arrendamiento, antes citados, la construcción de los espacios, e instalación
respectivamente, por cuenta y riesgo del arrendatario y la forma en que será cancelado dichos valores. Que una vez cancelado el valor total de la
inversión pasará a ser de propiedad de la Terminal de Transporte Medellín S.A.

Contrato A036-2013 en la Cláusula 2 parágrafo 2; “teniendo en cuenta que la construcción de los espacios asciende a la suma de
$52.583.582,82 y será asumido por el arrendatario el valor del canon de arrendamiento será aplicado de la siguiente forma:

-El 50% se aplicará al valor de los espacios, es decir la suma de $4.500.000.

-El 50%se aplicará como canon de arrendamiento, es decir la suma de $4.500.000 

Para efecto el supervisor del contrato será el encargado de realizar el seguimiento a la amortización de las inversiones mediante presentación de
informes periódicos con sus respectivos soportes. Al momento de dar inicio al respectivo contrato el arrendatario hará entrega de los soportes
documentales en los cuales conste el valor total de la inversión, y durante la ejecución de las obras presentará las facturas respectivas”.

Contrato A001-2015 en la cláusula 2 parágrafo 2 “las partes acuerdan que los costos correspondientes a la instalación de la burbuja cuyo valor
haciende a la suma de $8.640.000, serán sufragados en su totalidad por la arrendataria, los cuales les serán restituidos aplicando el valor del
canon de arrendamiento como se estipula a continuación, hasta cancelar el valor total de dicha inversión: 

Se descontará el 50% del valor del canon mensual sin incluir el IVA es decir la suma de $910.000, para aplicarlo al valor de la instalación de la
burbuja.

El 50% restante lo pagara la arrendataria y se aplicará como canon de arrendamiento, es decir la suma de $910.000.

Parágrafo 3 una vez cancelado el valor total de la inversión la burbuja instalada pasara a ser propiedad de Terminal de Transporte de Medellín
S.A., para el efecto el supervisor del contrato será el encargado de realizar el seguimiento al costo de las adecuaciones, mediante la presentación
de un informe con sus respectivos soportes. Al momento de dar inicio al respectivo contrato la arrendataria hará entrega de los respectivos
soportes documentales en los cuales conste el valor total de la inversión y presentará las facturas respectivas”.

Disciplinaria

Se revisará el seguimiento financiero a cada
uno de los contratos de arrendamiento para
verificar el cumplimiento de las amortizaciones
pactadas y los documentos soportes
respectivos, se dejara un informe en cada uno
de los expedientes.

En el procedimiento se establecerá que la
Sociedad Terminales de Transporte de
Medellín S.A. definirá la cuentia de dichas
amortizaciones con el arrendatario.

2016-01-15 2017-03-06

Revisar el cumplimiento de las
amortizaciones pactadas y los
documentos soportes de los contratos
de arrendamiento

2017-03-06

Subgerencia Financiera y Comercial Carlos Mario Henao Vélez

100% 100%

5,00

Inconsistencias en el proceso de Gestión de Bienes.

Hecho: se incumple con los parámetros definidos en el Sistema de Control Interno, no se identifican de manera clara los procedimientos de
seguimiento y control del desarrollo del proceso de Gestión Bienes y Servicios, igualmente se presenta debilidad en los controles del
procedimiento contractual de arrendamiento y no se identifica inventario realizado por esta dependencia a los bienes inmuebles.

Causa: falta de control.

Criterio: Manual de Gestión versión 9.0.0, Ley 87 de 1993 Funciones de la Oficina de Control Interno.

Efecto: una inadecuada gestión contractual

Administrativa

Realizar la verificación del inventario de bienes 
inmuebles, dentro del proceso Gestión bienes
y servicios- procedimiento arrendamiento de
inmueble, contenida en el Plan Anual de
Auditorías Basadas en Riesgos

2017-02-15 2017-12-31

Realizar Auditoría al Proceso Gestión
bienes y Servicios 

2017-12-31

Oficina Asesora de Control Interno Eneyda  Elena Vellojin Diaz

100% 100%
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6,00

Incumplimiento de labores de supervisión frente al contrato CAD 01-2013 Terminales de Transportes Medellín S.A y TELESAI Y CIA S.A.S.
Hecho 1: se presentan informes insuficientes por parte de la supervisión al control y/o seguimiento realizado a la nómina, a novedades, a 
parafiscales, al plan de bienestar laboral, al suministro-venta de papel higiénico, al mantenimiento correctivo y preventivo y al suministro de 
repuestos requeridos. Tampoco se evidencian informes sobre el control al costo total de las actividades ejecutadas, ni al control realizado a la 
lectura inicial y final de cada registradora, a las cortesías y usuarios que pagaron por el servicio. Además no hay evidencias del control a las 
brigadas de aseo y asepsia ni a los productos empleados para garantizarlas, que como mínimo serían cada quince (15) días a cada unidad 
sanitaria. 
a. Realizar Informe cada 15 dias donde el supervisor verifica:  la nomina, los lectores de los consecutivos de las maquinas registradoras para 
controlar ingreso; realizá visitas a cada una de la unidades sanitarias para verificar la asepcia, verfica las palnillas de cortesias que hayan sido 
aprobadas por Terminales de Transporte de Medellín S.A. y controlar el suministro y venta de papel higienico. 

Realizar visitas a cada uno verificandolo con los ingresos recibidos, se verifica las tirillas de las maquinas registradoras para controlar el ingreso, 

Realizar visitas a cada uno de los baños para verificar  la asepcia de estos. ,

Verficar las planillas  cortesias que hayan sido aprobada por Termianles.  
La entidad ejerce control sobre el suministro y venta de papel higienico 

Hecho 2: se evidenció el incumplimiento en la apertura de una cuenta bancaria de ahorros exclusiva para el manejo de los dineros recaudados, 
además, el contratista ha incumplido la obligación de consignar en forma oportuna el recaudo quincenal dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, demorándose hasta por más de diez (10) días, esto ha ocurrido en repetidas ocasiones a lo largo de la vigencia del contrato, 
igualmente no se evidencian cobros por rendimiento financieros de parte de Terminales al Contratista TELESAI por el recaudo realizado en las 
vigencia 2013 a julio 2016, sin que hubiese pronunciamiento o cuestionamiento por parte del supervisor, en el ejercicio de sus obligaciones.
b. Se verifica el valor que debe consignar en los 5 dias habiles y se exige el pago de los intereses por la mora. que ñla fechcha de consiganción 
se de en los 5 dias habiles y si no se cumple se cobran los interese 
Criterio: incumpliendo lo establecido en las resoluciones 02 de 2008, 01 de 2011-Manual de Contratación y 419 de 2011 en su artículo 1- Manual 
de Interventoría de las Terminales de Transporte de Medellín S.A; en la Cláusula vigésima segunda del contrato CAD 01-2013, y la ley 1474 de 
2011 artículos 83 y 84. 

Causa: falta de control y vigilancia por parte del supervisor a las responsabilidades del contratista establecidas en las cláusulas 2, 3 y 4 del 

Disciplinaria

1.Continuar cualificando a los supervisores a 
través de las capacitaciones permanente,  
para que tengan la competencia necesaria en 
asumir tal supervisión y realicen los informes  
cumpliendo con la Ley 1474 de 2011 y demás 
normatividad vigente, dando  cuenta de los 
acontecimientos técnicos, administrativos, 
financieros y jurídicos en sus  informes  y 
fundamentados en el Manual de Contratación, 
Manual de Interventoría y/o Supervisión y las 
nuevas versiones de los formatos emitidos por 
el Sistema de Gestión de la Calidad, 
contenidos en el Manual de Gestión Versión, 
10.0.0.

2. Realizar Informe cada 15 días donde el 
supervisor verifica:  la nomina con sus 
novedades y parafiscales, los lectores de los 
consecutivos de las maquinas registradoras 
para controlar ingreso; realiza visitas a cada 
una de la unidades sanitarias para verificar la 
asepsia, verifica las planillas de cortesías 
aprobadas por Terminales de Transporte de 
Medellín S.A. y controlar el suministro y venta 
de papel higiénico.

3. Verificar el valor  que se debe consignar en 
el termino de los cinco (5) días hábiles  y de 
no ser a si se cobraran los intereses dejados 
de percibir por las consignaciones 

2017-09-13 2017-12-31

Generar informes de supervisión que de 
cuenta de los acontecimientos, tecnicos, 
administrativos, contables y juridicos, 
permitiendo ejercer el control de los 
supervisores sobre los contratos bajo su 
responsabilidad. 

2017-12-31 Subgerencia Financiera y Comercial Carlos Mario Henao 100% 100%

7,00

Incumplimiento en la oportunidad de la rendición de la cuenta.

Se ha evidenciado que la empresa Terminales de Transportes Medellín S.A., por falta de control en sus obligaciones como sujeto de control, no 
rindió los indicadores de gestión en forma oportuna, esta información fue rendida el 22 de mayo de 2017, siendo el 15 de febrero de 2017 la 
fecha establecida, incumpliendo la Resoluciones 232 de 2016 de la Contraloría General de Medellín, generando retrasos al equipo auditor para 
realizar su labor de control. 

Administrativa 

Se realizarán los reportes en las fechas 
definidas por la Contraloría General de 
Medellín en la plataforma Gestión 
Transparente, dando cumplimiento  la 
Resoluciones 232 de 2016. "Por medio de la 
cual se expide la versión 7 sobre la rendición y 
revisión de la cuenta e informes para el 
municipio de Medellín y sus entidades 
descentralizadas, sobre las cuales la 
Contraloría General de Medellín ejerce control 
fiscal".

2017-09-13 2018-09-13

Garantizar el cumplimiento en la 
rendición de la cuenta a la Contraloría 

General de Medellín, teniendo en cuenta 
la Resolución 232 de 2016.

2018-12-31
Subgerencia de Planeación y 
Desarrollo Ximena Ramirez 100% 100%

falencias en el control y seguridad de la información.

Se evidenció que el sujeto de control auditado, Terminales de Transporte de Medellín S.A, plantea políticas enmarcadas a fortalecer la eficiencia 
de la información financiera, contable, presupuestal, entre otras. El Sistema de Gestión entrelazó los procedimientos, pero a la hora de revisarlos, 
el software HERMES (recaudo tasa de uso) no está integrado con SAFIX (presupuesto, contabilidad, tesorería, etc.) lo cual obliga a que la 
Entidad realice el cruce de información entre estos sistemas de manera manual, no estando acorde con los lineamientos establecidos por la 
Resolución 357 de 2008 que establece en su numeral 3.15. Eficiencia de los sistemas de información: 
“Para la implementación y puesta en marcha de sistemas automatizados, las entidades observarán criterios de eficiencia en la adquisición de 
equipos y programas que contribuyan a satisfacer sus necesidades de información. Y atendiendo la naturaleza y complejidad del ente público de 
que se trate, se deberá procurar que los sistemas implementados integren adecuadamente los principales procesos que tienen a su cargo las 
dependencias”, ni con el  Manual de Gestión versión 9.0.0 de 2015 y versión 10.0.0 de 2017 de la Terminal; esto se debe a que el desarrollo 
realizado en el mes marzo de 2016 por la empresa XENCO (propietaria del aplicativo SAFIX) para dicha integración, presentó inconsistencias en 
los aplicativos SAFIX-HERMES-BANCOS según revisión realizada por la entidad en abril de 2016, encontrándose diferencias en los ingresos 
individuales por tasa de uso, donde debe ser un ingreso total por turno, lo que ha generado riesgos en la interpretación de la información en 
tiempo real, dificultando el control y el aseguramiento de la información. 

A partir de mayo de 2017 la Entidad está dando prioridad a la compilación y actualización de las conciliaciones bancarias del módulo de 
contabilidad, proyectando para el mes de septiembre reanudar la interface entre estos sistemas.

Auditoría 
Especial 
Fiscal y 
Financiera

9,00

Incumplimiento de fondo en la rendición de la cuenta.

La empresa Terminales de Transportes Medellín S.A., presentó información financiera que no era definitiva, incluida las notas que estaban 
incompletas, incumpliendo la Resoluciones 232 de 2016 de la Contraloría General de Medellín, generando retrasos al equipo auditor para realizar 
su labor de control. Esto porque la información no está lo suficientemente ajustada al cierre de cada mes.

Administrativa 

Dar cumplimiento a la Resolución 232 de 
2016, de la Contraloría General de Medellín, 
"Por medio de la cual se expide la versión 7 
sobre la rendición y revisión de la cuenta e 
informes para el municipio de Medellín y sus 
entidades descentralizadas, sobre las cuales 
la Contraloría General de Medellín ejerce 
control fiscal"  

Coordinar con la revisoría fiscal a fin de tener 
las cifras de los estados financieros auditados 
al momento de la rendicion de cada 
anualidad, y asi cumplir con la rendicion de la 
cuenta en la fecha establecida.

2017-06-20 2017-12-31

Garantizar por parte de la Entidad la 
rendición de la cuenta conforme a los 

lineamientos definidos por la Contraloria 
General de Medellín

2017-12-31 Subgerecia Financiera y Comercial Carlos Mario Henao Velez 100% 100%

2018-06-30 Subgerencia Financiera y Comercial Carlos Mario Henao 80% 80%

Responsable

Auditoria 
Especial
Bienes

Vigencia 
2016

2016-09-01

Nombre de 
la Auditoría

Fecha de la 
Auditoría

 (aaaa-mm-
dd)

Nº Descripción del Hallazgo Acción de Mejoramiento/Correctiva

Plazo de la Acción

Objetivo que se Busca Lograr

Fecha 
Cumplimien

to del 
Objetivo

8,00

Revisión y ajustes del desarrollo que integre 
los sistemas HERMENES y SAFIX, para una 
posterior implementación. Priorizando la 
implementación del módulo de las 
conciliaciones bancarias en SAFIX, y una vez 
se tenga aprobado su funcionamiento, se 
procederá con la implementación respectiva.

Propender por la integración de  los 
sistemas de información financiera 

definidos en la Entidad, garantizando el 
control y seguridad de la información 

2017-01-12
Auditoría 
Regular 

2016 

2017-09-13 2018-06-30Administrativa 

Período Fiscal: 2015-2016

Plan de Mejoramiento Único

Formulación de las Acciones y Objetivos

Nombre de 
la Auditoría

Fecha de la 
Auditoría

 (aaaa-mm-
dd)

Fecha 
Cumplimien

to del 
Objetivo

Responsable
Cumplimiento de las 

Acciones
%

Cumplimiento del 
Objetivo

%

Entidad: Terminales de Transportes Medellín S.A.

Nº Descripción del Hallazgo Acción de Mejoramiento/Correctiva

Plazo de la Acción

Objetivo que se Busca Lograr

Seguimiento

Responsable

Auditoria 
Regular 
Vigencia 

2015

2016-01-15

Nombre de 
la Auditoría

Fecha de la 
Auditoría

 (aaaa-mm-
dd)

Fecha 
Cumplimien

to del 
Objetivo

Nº Descripción del Hallazgo Acción de Mejoramiento/Correctiva

Plazo de la Acción

Objetivo que se Busca Lograr


